
Índices	de	los	Expedientes	considerados	como	Reservados	 ..

Área Nombre	del	expediente	o	documento Tema Momento	de	la	clasificación	de	la	información	como	reservada Plazo	de	reserva Fecha	de	inicio	de	la	clasificación		
(dd/mm/aaaa)

Fecha	de	término	de	la	clasificación		
(dd/mm/aaaa)

Fundamento	legal	de	la	clasificación Justificación Razones	y	motivos	de	la	clasificación Clasificación	completa	o	parcial Partes	o	secciones	que	se	clasifican Fecha	del	acta	en	donde	el	Comité	de	Transparencia	confirmó	la	clasificación		(dd/mm/aaaa) Estatus	del	expediente Expediente	en	ampliación	de	plazo	de	reserva Plazo	de	ampliación	de	reserva		(años) Fecha	de	inicio	del	plazo	de	ampliación	de	reserva		
(dd/mm/aaaa)

Fecha	de	término	del	plazo	de	ampliación	de	reserva		
(dd/mm/aaaa)

Fundamento	legal	del	plazo	de	ampliación	de	reserva Justificación	del	plazo	de	ampliación	de	reserva Razones	y	motivos	del	plazo	de	ampliación	de	reserva Clasificación	completa	o	parcial	de	la	
ampliación	de	reserva

Partes	o	secciones	que	se	clasifican	en	el	plazo	de	ampliación	de	reserva

Subdirección	
Jurídica

Oficios	recibidos	por	Grupo	Aeroportuario	de	la	
Ciudad	de	México	S.A	de	C.V,	por	parte	de	la	
Auditoría	Superior	de	la	Federación,	así	como	

las	respuestas	y	anexos	

Auditoría Solicitud	de	acceso 13/02/2017 20/02/2014

Artículos	113,	fracción	XIII	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información	Pública;	110	fracción	XIII	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso	a	la	Información	Pública;	28	primer	párrafo	de	la	Ley	de	Fiscalización	

y	Rendición	de	Cuentas	de	la	Federación	

Disposición	expresa	de	una	Ley Disposición	expresa	de	una	Ley Total 13/02/2017 Desclasificado No 0

Subdirección	
Jurídica

Primer	Convenio	Modificatorio	al	Convenio	
Específico	GACM-SEDENA Convenio Solicitud	de	acceso 5 06/03/2017 06/03/2022

Artículos	113,	fracción	XIII	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información	Pública;	110	fracción	XIII	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso	a	la	Información	Pública;	en	relación	directa	con	el	criterio	06/2009,	

emitido	por	el	pleno	del	entonces	Instituto	Federal	de	Acceso	a	la	
Información	Pública,	hoy	INAI

Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	
nacional. Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	nacional. Parcial

Nombre	del	servidor	público	que	suscribe	
los	convenios	modificatorios 06/03/2017 Clasificado No 0

Subdirección	
Jurídica

Segundo	Convenio	Modificatorio	al	Convenio	
Específico	GACM-SEDENA Convenio Solicitud	de	acceso 5 06/03/2017 06/03/2022

Artículos	113,	fracción	XIII	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información	Pública;	110	fracción	XIII	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso	a	la	Información	Pública;	en	relación	directa	con	el	criterio	06/2009,	

emitido	por	el	pleno	del	entonces	Instituto	Federal	de	Acceso	a	la	
Información	Pública,	hoy	INAI

Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	
nacional. Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	nacional. Parcial

Nombre	del	servidor	público	que	suscribe	
los	convenios	modificatorios 06/03/2017 Clasificado No 0

Subdirección	
Jurídica

Tercer	Convenio	Modificatorio	al	Convenio	
Específico	GACM-SEDENA Convenio Solicitud	de	acceso 5 06/03/2017 06/03/2022

Artículos	113,	fracción	XIII	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información	Pública;	110	fracción	XIII	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso	a	la	Información	Pública;	en	relación	directa	con	el	criterio	06/2009,	

emitido	por	el	pleno	del	entonces	Instituto	Federal	de	Acceso	a	la	
Información	Pública,	hoy	INAI

Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	
nacional. Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	nacional. Parcial

Nombre	del	servidor	público	que	suscribe	
los	convenios	modificatorios 06/03/2017 Clasificado No 0

Subdirección	
Jurídica

Cuarto	Convenio	Modificatorio	al	Convenio	
Específico	GACM-SEDENA Convenio Solicitud	de	acceso 5 06/03/2017 06/03/2022

Artículos	113,	fracción	XIII	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	
Información	Pública;	110	fracción	XIII	de	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	
Acceso	a	la	Información	Pública;	en	relación	directa	con	el	criterio	06/2009,	

emitido	por	el	pleno	del	entonces	Instituto	Federal	de	Acceso	a	la	
Información	Pública,	hoy	INAI

Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	
nacional. Comprometa	la	seguridad	nacional,	la	seguridad	pública	o	la	defensa	nacional. Parcial

Nombre	del	servidor	público	que	suscribe	
los	convenios	modificatorios 06/03/2017 Clasificado No 0

Subdirección	
Jurídica

Información	generada	entre	Grupo	
Aeroportuario	de	la	Ciudad	de	México	S.A	de	
C.V.	y	la	Auditoría	Superior	de	la	Federación	el	
año	2016,	en	relación	a	la	fiscalización	del	

ejercicio	2015.	

Auditoria Solicitud	de	acceso 1 29/03/2017 29/03/2018
Artículos	113,	fracciones	VI,	VIII,	y	IX	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	

Acceso	a	la	Información	Pública;	110	fracciones	VI,	VIII,	y	IX	de	la	Ley	Federal	
de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública.

Obstruya	las	actividades	de	verificación,	inspección,	y	auditoría	relativas	al	
cumplimiento	de	las	leyes. Obstruya	las	actividades	de	verificación,	inspección,	y	auditoría	relativas	al	cumplimiento	de	las	leyes. Total 29/03/2017 Clasificado No 0

Dirección	
Corporativa de
Planeación,	
Evaluación y
Vinculación

Cronograma	Maestro	del	NAICM Planeación I.	Se	reciba	una	solicitud	de	acceso	a	la	información; 5	años 20/04/2017 20/04/2022

1.	Artículo	110	fracción	VIII	de	la	LFTAIP
2. Artículo Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración	de	Versiones	Públicas

El Cronograma Maestro es información reservada, toda vez que se
encuentra relacionada de manera directa con un proceso deliberativo
tendiente a la planeación, construcción y eventual operación del Nuevo
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México ("NAICM"), mismo que
aún	no	concluye.

A	continuación,	se	presentan	los	motivos	por	los	cuales	se	justifica	la	prueba	de	daño	establecida	en	la	LGTAIP	y	en	los	Lineamientos.
1.	Se	deberá	citar	la	fracción	y,	en	su	caso,	la	causal	aplicable	del	artículo	113	de	la	Ley	General,	vinculándola	con	el	Lineamiento	específico.
*	El	fundamento	jurídico	mediante	el	cual	se	reserva	el	Cronograma	Maestro	se	encuentra	establecido	en	el	artículo	113,	fracción	VIII	de	la	LGTAIP,	en	relación	con	el	Vigésimo	Séptimo	de	los	Lineamientos,	los	cuales	fueron	
desarrollados	para	argumentar	la	clasificación	de	la	información.	

2.	La	divulgación	de	la	información	representa	un	riesgo	real,	demostrable	e	identificable	de	perjuicio	significativo	al	interés	público	o	a	la	seguridad	nacional.
*	Dar	a	conocer	el	Cronograma	Maestro,	el	cual	sirve	para	identificar	posibles	dificultades,	generar	alternativas	y	seleccionar	una	ruta	de	acción	para	resolver	las	problemáticas	que	surjan	durante	el	desarrollo	del	proyecto,	es	un	
riesgo	real	en	la	toma	de	decisiones	de	los	servidores	públicos	de	GACM	que	puede	menoscabar	u	obstaculizar	el	desarrollo	del	proyecto	materia	del	proceso	deliberativo	en	mención.
*	Se	constituye	un	riesgo	demostrable,	ya	que	la	publicidad	del	Cronograma	Maestro	podría	ocasionar	que	se	tenga	acceso	a	información	que	identifica	actividades	que	causan	un	impacto	en	costo,	tiempo	o	desarrollo	del	proyecto,	
con	lo	cual,	se	podrían	efectuar	acciones	dirigidas	a	obstaculizar	o	afectar	futuras	decisiones	de	los	servidores	públicos	de	GACM.
*	Finalmente,	resulta	un	riesgo	identificable,	toda	vez	que	el	Cronograma	Maestro	da	cuenta	detallada	del	desarrollo	del	proyecto,	por	lo	que,	si	se	hiciera	público	dicho	documento,	se	podrían	llevar	a	cabo	acciones	de	grupos	o	
personas	que	busquen	algún	beneficio	injustificado,	dirigidas	a	afectar	negativamente	el	desarrollo	del	proyecto.

3.	El	riesgo	de	perjuicio	que	supondría	la	divulgación	supera	el	interés	público	general	de	que	se	difunda.
*	El	daño	que	podría	producirse	con	la	publicidad	del	Cronograma	Maestro,	es	mayor	que	el	interés	público	de	conocerla	porque	el	beneficio	que	reportaría	dar	a	conocer	dicha	información,	traería	como	consecuencia	el	peligro	
inminente	de	inhibir,	menoscabar,	interrumpir	o	dilatar	la	planeación,	construcción	y	eventual	operación	del	proyecto	de	infraestructura	más	importante	del	país	en	la	actualidad.
*	Ahora	bien,	se	hace	indispensable	señalar	que	de	acuerdo	con	el	artículo	6	constitucional,	el	artículo	13	de	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública,	así	como	con	el	numeral	15	de	la	Ley	de	aplicación	
federal	de	la	materia,	los	sujetos	obligados	deberán	garantizar	que	la	información	proporcionada	sea	oportuna,	es	decir	que	sucede	en	un	tiempo	preciso,	único	y	determinado.
*	Por	tanto,	divulgar	información	que	se	encuentra	en	constante	cambio	resulta	contrario	al	espíritu	del	derecho	de	acceso	a	la	información,	puesto	que	se	estaría	revelando	información	no	oportuna.

4.	La	limitación	se	adecua	al	principio	de	proporcionalidad	y	representa	el	medio	menos	restrictivo	disponible	para	evitar	el	perjuicio.
*	Reservar	el	Cronograma	Maestro	del	NAICM	se	adecua	al	principio	de	proporcionalidad	y	representa	el	medio	menos	restrictivo	disponible	para	evitar	el	perjuicio	de	entorpecer,	obstaculizar,	menoscabar	o	dañar	la	toma	de	
decisiones	de	los	servidores	públicos	de	la	Entidad,	con	la	finalidad	de	llevar	a	cabo	la	planeación,	construcción	y	eventual	operación	del	NAICM.
*	En	otros	términos,	la	acción	de	reservar	la	información	del	Cronograma	maestro	del	NAICM	se	adecua	al	principio	de	proporcionalidad	y	representa	el	medio	menos	restrictivo	disponible	para	evitar	el	perjuicio	arriba	identificado,	
en	razón	de	que	el	proyecto	del	NAICM	implica	entre	otras	cuestiones:	i)	desarrollo	de	la	economía	del		centro	del	país;	ii)	conectividad	del	Valle	de	México,	que	tiene	un	impacto	directo	en	el	dinamismo	y	expansión	del	mercado	
nacional;	iii)	actividad	turística	local,	nacional	e	internacional;	iv)	incremento	de	la	productividad	y	eficiencia	de	los		entes	económicos;	v)	promoción	de	la	inversión	e	innovación	productiva.

Completa Todo	el	documento 20/04/2017 Clasificado No 0

Dirección	
Corporativa de
Planeación,	
Evaluación y
Vinculación

Entregables del contrato ITP-AS-DCAGI-SC-078-
16, referente al Estudio para la Elaboracióndel
Plan	Maestro	de	la	Ciudad	Aeropuerto

Planeación I.	Se	reciba	una	solicitud	de	acceso	a	la	información; 5	años 19/05/2017 19/05/2022

1.	Artículo	113	fracción	VIII	de	la	LGTAIP
2.	Artículo	110	fracción	VIII	de	la	LFTAIP
3. Lineamientos Octavo y Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para	la	Elaboración	de	Versiones	Públicas
4.	Criterio	20/13	del	INAI

Losentregablesa losque sehace referencia, sondocumentos en constatne
actualización, es decir aún no se integra la información definitiva, por lo
que se puede acreditar un proceso deliberativo, ya que la información
contenida en estosdocumentos muestra posibles escenarios a ejecutaren
los terrenos colindantes del NAICM, reservados para la implantación de la
Ciudad Aeropuerto, asimismo, esta información podrá cambiar, ser
eliminada o bien se podrán añadir nuevos elementos, actualizando las
diferentes opiniones y alternativas de solución, que servirán para resolver
la	problemática	a	futuro	resultante	de	la	construcción	del	NAICM

Asimismo, con fundamentoen lo establecido en elartículo 104fracciones I, II y III de laLey General de Transparencia yAcceso a la InformaciónPública (LGTAIP) yen los lineamientosOctavoyVigésimoséptimode los“Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” se precisan las razones objetivas por las que laapertura de la información generaría unaafectación
significativa	al	interés	público,	a	través	de	los	elementos	de	un	riesgo	real,	demostrable	e	identificable.
*Riesgo Real: Esteestudio constituyeun insumoesencialporque incideen latomade decisionesde los servidores públicos,de darse a conocer pondríaen riesgo la tomade decisiones sustentadas por el análisis de información en
tiempo	real	contenido	en	dicho	estudio.
* Riesgo Demostrable: Al dar a conocer los entregables de dicho estudio, se generaría especulación inmobiliaria respecto de la utilización de los terrenos reservados para la Ciudad Aeropuerto, lo cual podría proporcionaruna
ventaja competitiva entre loscontratistas, yentorpecer latomade decisionesde los servidores públicos. Cabe señalar que,durante lavida delestudio, dichosentregables pueden sufrir modificaciones o en su caso,podrían noser
autorizados	para	ser	considerados	en	la	toma	de	decisiones	final	respecto	de	la	Ciudad	Aeropuerto.	Por	lo	anterior,	se	considera	que	hasta	en	tanto	no	sean	aprobados,	no	deben	darse	a	conocer.
* Riesgo Identificable: Dar a conocer de manera íntegra la información, entorpecería la tomade decisionesde los servidores públicos responsables, por lo que el riesgo de perjuicioque supondría la divulgaciónsupera el interés
público	general	de	que	se	difunda.

Alrespecto,cabe señalar que laclasificaciónseadecua alprincipio de proporcionalidadyrepresentaelmediomenos restrictivo disponible para evitarelperjuicio,debido a que solo fueron testadas las seccionesdel documentoque
se	apegan	las	causales	de	clasificación	previstas	de	la	normatividad	en	la	materia.	

Parcial

Aquellas que se encuentran bajo los
supuestos:
1.	Artículo	113	fracción	VIII	de	la	LGTAIP
2.	Artículo	110	fracción	VIII	de	la	LFTAIP
3. Lineamientos Octavo y Vigésimo Séptimo
de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la
Información,	así	como	para	la	Elaboración	de	
Versiones	Públicas
4.	Criterio	20/13	del	INAI

19/05/2017 Clasificado No 0

Fecha	de	actualización	(dd/mm/aaaa): 17/07/2017

Clave	de	Sujeto	obligado: 0945
Sujeto	obligado: Grupo	Aeroportuario	de	la	Ciudad	de	México
Periodo	del	Índice: Primer	Semestre	2017


